
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300007424 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300007424 el día 16 de mayo del año 2024, en la que solicita: 
 

“Necesito la base de datos completa de los candidatos para las elecciones de 2024 que incluya todo lo que requiere el 
INE, incluyendo Regidores y Síndicos. Las planillas que registraron los partidos de candidatura para Ayuntamientos. El 
número de candidatos y tipo de candidatura registrada que fallecieron antes de la jornada electoral.” 

 

En relación a lo solicitado me permito hacer de su conocimiento que de conformidad a las 
constancias que obran en los archivos de este Instituto Electoral se tiene información 
relativa siendo esta la siguiente: 
 
De acuerdo a información obtenida el Candidato a Regidor por Mayoría Relativa en la 
posición número 2, por la Coalición “Fuerza y Corazón x Sinaloa” y Regidor por 
Representación Proporcional en la posición número 1, ambos del Municipio de Choix, por el 
Partido Revolucionario Institucional, Santos Morena Cabada falleció antes del día de la 
Jornada Electoral del 02 de junio de 2024. 
 
Con relación a los Lineamientos para el registro de candidaturas a ocupar cargos de 
elección popular para el proceso electoral local 2023-2024, capitulo segundo de los 
requisitos de la solicitud de registros se encuentran los siguientes: 
 
Artículo 15.- En la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes 
datos de las candidatas y candidatos: 

 
●         Apellido paterno, materno y nombre completo; 
●         Lugar, fecha de nacimiento y género; 
●         Domicilio; 
●         Ocupación; 
●         Clave de la credencial para votar con fotografía vigente;  
●         Cargo para el que se les postule; y, 
●         En su caso, partido o coalición que los postule. 
 

Además, para cumplir con las acciones afirmativas a favor de grupos de atención prioritaria 
emitidas por este Instituto, en su caso, deberá acompañar la documentación establecida en 
la normatividad señalada en el artículo 13 de este Lineamiento. 
 
Artículo 16.- La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:  

 
a)        La declaración de aceptación de la candidatura; 
b)        Acta de nacimiento; 
c)        Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
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d)        Constancia de residencia de la persona que desee registrarse, en su caso; 
e)        En caso de ser candidatura común o de coalición, el señalamiento de la 
fracción parlamentaria o grupo partidista en el que quedará comprendida en caso de 
resultar electa; y. 
f)         Formato impreso y con firma autógrafa del formulario de registro del Sistema 
Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del INE. 
 

Artículo 17.- Además de la documentación antes mencionada, deberá adjuntarse carta con 
firma autógrafa de la persona solicitante, donde manifieste de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, lo siguiente: 

 
I.          No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme 
por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 
 
II.         No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme 
por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 
 
III.        No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 
como deudor alimentario moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, 
salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, 
y que no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 
 

Asimismo, deberá manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, no haber sido 
condenada o condenado por delito de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 
Antes de solicitar el registro de una persona como candidata, los partidos políticos o 
coaliciones deberán cerciorase previamente que las personas a las que se pretenda 
registrar como candidatas no tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, lo anterior, con fundamento en el artículo 12, fracción VII de la 
Constitución Local.  
 
Además, el partido o coalición deberá revisar si dicha persona se encuentra inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género, o en su caso en el Registro Local, y de ser así, verificar que 
no esté impedida de participar en el Proceso Electoral Local 2023-2024.4 
 
Sin menoscabo de lo anterior, antes de resolver sobre el registro solicitado, el Instituto 
podrá realizar la verificación correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté 
inscrita en alguno de estos registros o en ambos, valorar si constituye un impedimento para 
la candidatura y determinar lo conducente. 
 
Igualmente, anexo al presente le hago llegar la base de datos en Excel, del registro de 
candidaturas aprobadas para el proceso electoral local 2023-2024 Sinaloa. 
 



 
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 31 de mayo de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
c.p. Archivo. 
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